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RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en
el Canal de Isabel 11 por la que se publica la re·
lación de asPirantes admitidos para tomar parte
en el concurso-oposkión libre paTa cubrir una pm.
za de Letrado Asesor del citado Organismo aut6
nomo.

BoUeitantes admitidos al concurso-oposieión Ubre convocado
con fecha 6 de julio de 1971 (<<BoletIn Oficial del Estado» de
21 de julio de 1971).

Cano y Garcfa-Cervino. José Luis.
Escoriaza Ceballos-Escolera, José Nicolás.
Ferrer Sama, José Antonio.
Gonzáiez Pél'ez, Enrique.
Lozano Muñoz, Manuel.
Lucas Carpintero, Manuel J.
Martln--Pefia Manrique, Carlos.
Pérez de ia Barreda. Juan.

Tema 2.° Organización y atribuciones de los Tribunales Tu
telares de Menores.-Su competencia.-constitución.

Tema. 3.0 El Tribunal de Apelación.-Drganizaci6n y compe..
tencia.-La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Menores._
Organización y fines.

Tema 4.° servicios económicos y estOOístico.s de los Tribuna,...
les Tutelares de Menores.

Tema 5.° Instituciones auxiUares de los TribunaJes Tutelares
de Menores.-Inspeccibn de ;08 Tri·bunales y de sus Instl:tucio~

neo.
Tema 6.0 Procedimiento de los TribuMles Tutelares de Meno

res.-Disposiciones generales.
Tema 7.° Procedimiento de los Tribunales Tutelares de Me

norea-Del orden de proceder en la facultad protectora y en
la de enjuidarniento de mayores.

Tema 8.° Procedimiento en los Tribunales Tu·t.eiares de Me
nores.-Del orden de proceder en la facultad reformadora..

Tema 9.° Ejecución de los acuerdos dictados por los Tribuna
les de Menores.

GRUPO CUARTO

Métodos de trabajos administrativos

'!'Cma 1.0 Ideas generales sobre la organiz,ación de una oficina.
Tema 2.0 Simplificación del trabajo administrativo.-Pro<:e

dimientos de trabajo.-Maquinas.
Tema 3.0 Programación de ta.reas.-Calendarioa y agendas.

Graricos.-Programación de las visitas.
Tema 4.0 Recepción de las. visrtas.-Uso del teléfono.-Prepa

ración de reuniones.
Tema 5.0 Informes.-Est-ructu.r& y partes de que consta.
Tema 6.0 La documentación. - Cl.a.sificación. - rnventalríos.

Registros.-Catálogos.-Clasificación decimal.
Tema 7.0 Correspondencia-Franquicias y tarifas poota4es.

Cartaos: Re<iaooión y oomposici6n.-Formulas y traitamientos.
Presentación exte-rna.-Sobres.

Tema 8.0 Documentos administl'ativos.-Il1Botallcias.-0ficlos.
Comparecencias.

Tema 9." Dí1igencias.-Minutas.-Copi-a:¡. de documentos.-Ex~

tractos.-Actas.-Citaciones para reuniones.
Teme. lO. Relaciones humanas: Con los Jefes, ron los compa.

ñeros. oon el público. Relacionas indirectas.

GRUPO Qtrm;IO

Moral profesional y doctrina social de la Iqle8ia

Tema Lo Moral cristiana. Fuente~ y características de la
moral cristiana.-Probiemas fundamentaies.-El problema ideal
y -del fin.-El problema de la r-esponsabiUdad.-El problema del
deber.

Tema. 2.0 El trabajo corno el deber.-Fundamentos teológicos
del trabajo........servicio a la sociedad., dedicación.

Tema 3.0 Formación profesionaL-Concíencla profesional.
Tema 4.° La persona.-Respecto a la persona humana.-Der6.

Ch08 de las personas: Fisicos, morales. religiooos.
Tema S.U Deber de servir al hombre: Como persona, comO

miembro de diversas sociedades (familia, Iglesia, sociedad ci~
vil, etc.).

Tema 6.0 El secreto.-Clases de secreto.-Cótno obliga..
Tema 7.° secreto profesional.-Responsabilldatd del -trabaja.

dor y del funcionario -con relación ai secreto profesioqa.1.
Tema 8." Principales enciclicas sociales sobre educación y

cuestión social,
Tema 9,{l Justicia social y caridad.
Tema 10. La Iglesia catóIica.-La Iglesia. y la Beneficencia.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

11. ToMA. DE Po..')ESIÓN

b) Parte especfal

Tema 1.° Antecedentes históricos de los Tribunal{'-s Tutelares
de Menores.-Idea de su legislación vigente.

parte general

Tema 1.0 Idea del Detecho.-Fuentes.
Tema. 2.° Concepto del Derecho administrativo.~LaAdminis

tración: Sus fines y medios.-Las potestades de la Administra
ción: Consideradón especial de las potestad reglamentaria.-Ré+
gimen de los: Organismos autónomos.

Tema 3." Contratación administrativa.-Ley de Bases de Con
tratos: de} Estado, de 28 d-e diciembre de 1963.-Texto articu
lado de lB. Ley de 8 de abril de 1965.-(Capítulo V de la Ley
Administrativa y Contabilidad de la Hacienda Pública).

Tema 4.0 Los funcionarios públicos: Concepto y clases.
Derechos y deberes.-Responsabilidad: Clases.-De1itos cometi
dos por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 5.° Dlvisi6n territorial: Necesidad.-La división terri
torial en el orde-n a 108 Organismos locales y a los servicios.
Reglas pa.ra le diviSi6n territorial en Españ.a

Tema 6.° La Adininistra,.ci6n Central: Jefe del E...<;tado y Mi+
nistros.-organ1zaci6n ministerial española.-Consideración espe
cial del Mínisterio de Justicia.

Tema 7.0 La AdminiStrací6n Provincial en España: orga
nización actual.-La Administración Municipal en Espaila.-La
Beneficencia en la leg1.s1ación provincial y local.

Tema 8.0 La Iglesia eatóliea.-organizaci6n.-La Iglesia y
la. B8ne!1cencia.-Rela.ciones entre la Iglesia católica y el Estado
espatiol.

Tema 9.0 Concepto del Derecho CivH.-Idea del Código Civil
español.-Personalidad, capacidad y representación.-Derecho de
familia.

Tema 10. Ma.trimonio canónico y matrimonio civil.-Divorcio,
separa.eión y di:soluclón del matrimonio.-Alimentos.-Derechos
y obligaciones de los cónyuges,.

Tema 11. Filiación legítima.-Filiación ilegítima.-Legltlma
clón y reconocimlento.-Derechos y deberes de los hijos.

Tema 12. La patria potestad.-Derechos y deberes de los pa.
dres y de los hijos.-Suspens1óli de la patria potestad.-Adop
cíón.-La adopcl6n de acogidos en establecimientos benéficos.
Tutela.

Tema 13. Derecho del trabajo,-Idea del Fuero de l-os Espa
ñoles y del Fuero del Trabajo.-EI contrato de trabajo.

Tema 14. El trabajo de las mujeres y de los menores: Me.
didas protectoras.--Jornadas de traoojo y descanso.

Tema 15. Legislación socia.ll.-Texto articulado de la Ley de
Bases de la Seguridad Social de 28 de diciembre de 1963: Conte.
nido, estudio y análisis.

Tema 16. Reglamentación del trabajo,-Accidentes de traba
jo.-Magistmtura de Trabajo.

Tema 17~ Idea general del Derecho PenaL-La menOr edad
penal-Delitos y faltas contra. menores.-Abanctono de familia.

Tema 18. Organismns relacionados con la Obra de Protección
de Menores: Beneticienc1a del Estacto.-Auxilio 8oeiaL-servieios
de Puericultura.

Tema 19.-(Si'gue organismos): El Patronato de Protección
a la Mujer.-Patronato Nacional de San Pa.bIo, Presos y Penados,

Tema 20. Ensefianza Primaria obligatoria.-Enseñanza Labo
ral; Universidades e InstL~1r'iones labw&les.

Tema 21. La me11<Ue1dad: Legislación especiaL-Leglsla.eíón
sobre vagos y maleantes.

Tema 22. El espectáculo pútllloo: Legislación genera1._1'l"ao
bajo de menores.-Asistencta de menores a espectáculos pubitCOS.

Tema 23. Nociones de estadistiea.-Datos estadísticos en 1&5
Juntas de Protección de Menores.

GRUPO TERCERO

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificae~óndel nombra
miento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus c'argos
y 'Cumplir con los requisitos exigidos en el apartado C) del Mtíeu
10 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. AmpllacJón

La Administración podrá oonceder, a petición de los interesa
dos una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las crrcunstanCl8,S lo acon.':ieJan y
oon ello no se perjudican derechos de terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por loo interesados, en los casos y en la forma estable
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tarragona, 19 de jUlio de 1971.-El secretario, Francisco \:xar,t
Ventos~-V.o B.O: El Presidente, Enrique VeDdrell Duran.

Programa que se cita

GRUPO PRlMERO
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De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria. los
Interesados podrán interponer 1& reclamación prevista en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de quinCe dias, contados a partir de la fecha de la·
publicación de la presente lista provisional.

Madrid, 9 de septiembre de 1971.-EI Delegado del Gobierno,
Luis Ubach y Garcla~Ontlveros.-5.766-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de julio de 1971 por la que se anuncio
a concurso-oposición en turno libre la plaza de Pro
tesor agregado tU «Bromatología y Toxicología» de
la Facultad de FarTfU1cia de la universU111d de San
tiago.

Dmo. Sr.: Vacante en la Faculta.d de FAiJ:macia de la. Uui·
versldad de santiago la plaza de Profesor agregado de «:&'oma
tologia y ToxicolOgía».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Col1l3isión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza.
para su provisión. a coucurso-oposlc1ón en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán :reunir
l10s requis1·tOB que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la .Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposíción por 108 preceptos
legales que en las mismas se seftalan.

Lo digo a V. L pMa su conocimiento y efectos.
Dios g'Uaa-de a. V. l. muchos años.
Madrid, 22 de jul10 de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr, Director general de universidades e Investigación.

A'NUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por orden de esta fecha,
por la que se convoca. para su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profe&.x' agregado de «Bromatología
y Toxicología» de la Facultad de Farmacia de la Universidad
de santiago,

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

1. Normas generales

V~ El concurso-cpos:1clón se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1005, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades unlversttaxias y su profeso
lOOdo; Reglamento General para iiIlgreso en la Administración
Pública., aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
-11968, de 21 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.
sobre constitución de los Tribunales en 100 ·concursos-oposieiones
a plazas de P1"ofesores ag,regados, y Decreto de la presidencia
del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
:la Ley ar,ticulada de PunciOIlMios: Civiles del Estado.

11. Requisitos

2.& Para ser admitido al ,ooncurso-oposíción, se requieren las
condiciQnes siguientes:

A) ser español
B) Haber cumplido veintiún años de edad,
e) No haber sido separMo mediante expediente disciplinario

del servicio del Esta.do o de la Admlnistración Local ni hallarse
inhabilitado pare. el servicio de f,unci-ones púbUCas.'

D) Haber aprobado 106 ejerc1ei~ y cumplido todos los re
quisitos necesarios pa.ra la. obtene16n del titUlo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad in1'eeto-oontagiosa ni defect.o fÍSico
o psíquico que inhabilite para el servido.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) CoJlc1ll'rír en los aspirantes cualquiera de las circuns.

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investig1lidora efec
tiva dur~an~~ cursos completos, corno mínimo, en cualquiera
de las mstltoolOnes que se expr6S8iU a continuación:

ra,'). Universidades gel Estado. Institutos de investigación o
profesionales de la 11l18Il1a o del Oonsejo Superior de Investi
gaciones C:entifica.s, at'J"edit~da moo.iante oet'tif'ioaclón expedida
por 10:5 fiectores ooN'~lJOndJ.enteso 1'80 secretaria. General del
COnsejO Superl", de Investigacion... Olentitioas, """¡>éOtivamente.

b') Centros de EnseñaIWa Superior del Sacro-monte, El ES
coria1 o- Deusto, mediante certificación expedida po~' los Rec
tores O Directores de los mismos.

e') centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la secretada. General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de 1'a misma.

d') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o oolabomdor del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acredi.tará mediante la cer,tificación del
ReDtor del mismo; en la que constará, ademáS. la condición
de becario del mismo,

f') Junta. de Energía NUDlear, que se Justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará cons~'8.r. ademáS, la condición de colaborador o inves-
tiga.dor del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la santa sede de 5 de abrU de 1962,
que se a.creditaxá mediante certific'ación del Rectorado cm'res
pondiente,

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se jUlitHicará mediante
cer·tHicación del Director de la misma.

i') Instituto Oatólico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida pOr la secretaría General de la
Universidad. de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j') Centros univer5itarios {) de Enseñanza Técnica, Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o- Directores <ie los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio con
tres años completos de ejer,cicio en la cátedra..

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio social, si
se trat'a de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenocse
cumplido antes de transcurrir 108 treinta días de plazo para
presentar los documentos, una. vez ,terminada la oposición, eon
forme 10 determina el ar-ticul0 4.° del Decreto 1411/1968, de 17
de junio.

111. Solicitudes

3.;:¡ Quienes deseen tomar parte en los concursos-o-posiciones
dirigiran la solicitud a esta Dirección aeneral, dentro del plazo
de treinta días hábiles, a partir del siguient€ al de la publicación
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo
constar el domicilio del aspkante y el número del documento
nacional de identidad, y qUe reúnen las condiciones exigidas que
se especifican anteriormente, debiendo relacionar todas 1'8.8 que
le afecten, que se referirán a la. fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jm-at acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.1\ La presentación de instancIa deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que seilala el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro General
del mi<;;mo, en la fecha en qUe fueron entregadas en los Centros
a que se refiere d1cho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer e-ien 'Pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quInientas pesetas.
también en metálico, por derechos de examen, La cantidad de
seiscien.tas pesetas a qUe ascienden loo anteriores derechos, podrá
ser abonada directamente en la Habllitaeión del Departamento
o mecUante giro, de acuer<:lo con lo que se establece en el ar
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la instancia el resguardo oorrespondiente. €U el qUe habrá
de especificarse necesariamente la denominación de la plaza de
Profesor agregado a la que el aspirante concurre.

Loa aspirantes deberán acompañar a. sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
escr1to de presentación por un catedrático de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constaran las cualidad€'s
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la ESCuela res-
pectiva, cuando se trate de persona afecta al centro o a una
Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investi
gacione.s Científicas, Sí se trata de personas qUe hayan realizado
labor· investigadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros
de inve&tigación nacionales o extranjeros.

5.a. Expirado el plazo de presentación de instancias y previos
los requerimientos que- procedan a. los interesados cuyas ins
tancIas adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo de
diez días subsanen éste o acompafien los documentos preceptivos,
por la Dirección Ge-n.ocal se aprobará la lista PNvisional de aspi
rantes admitidos y excluidos, que se publicará en el «Boletín
OfIcial del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 1~1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábiles, a oontar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo anteri<Jr.

La.$ reclame.clones. que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la resolución aprobando la lista definiti:va, Q:ue se
publloará en el «Boletín Ofleial del El';ta<!o».


